
Porque toda historia tiene un comienzo, porque hemos divulgado
la verdad entre columnas, porque hicimos memoria y ganamos  salarios,

porque la lucha continúa. Es hora de viajar en el tiempo
y saber de dónde venimos…  
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De las tres preguntas en la que puede subdividirse el gran misterio de nuestra existen-
cia, la primera: “¿De dónde venimos?” es la que nos compete primordialmente a todos 
los iniciados masones como eternos aprendices. Las otras dos  “Quiénes somos?” y “A 
dónde vamos?” casi se responden como por añadidura.

Cuáles son nuestras raíces?, Cuáles son nuestros orígenes?
En primer lugar todo se origina en el principio espiritual que concurre a formar la com-
pleja arquitectura de nuestro ser, por medio del cual nos relacionamos con el Espíritu, 
el Principio Universal de la Vida. Esto es lo esencial.

Pero. por cuanto nuestra Orden es esencialmente iniciática, es decir, todo lo alcanza-
mos ingresando a un particular estado de conciencia… todo ha sido y sigue siendo la 
misma para todos los hombres y todos los tiempos. Es así que solemos decir que nues-
tros orígenes “se pierden en la noche de los tiempos”.

Con una identidad particular la masonería eleva y liberta las conciencias, conduce a los hombres desde las tinieblas de la 
ignorancia y de la ilusión a la luz de la verdad, desde el vicio a la virtud, desde la esclavitud de la materia a la libertad del 
espíritu.

Institucionalmente la Masonería ha cumplido 300 años y más, desde que en 1717 cuatro Logias conformaron lo  que se 
convirtió en la Gran Logia Unida de Inglaterra.

Hoy más allá del significado filosófico de la Orden, tratamos de presentar la historia de la Masonería Paraguaya, desde los 
primeros trabajos simbólicos hasta su afianzamiento como institución reconocida por el Estado Paraguayo. En un largo 
recorrido encontramos etapas de florecimiento armónico como también el asalto de sus grandes enemigos: la mentira, la 
ignorancia y la ambición desmedida de algunos iniciados, que la llevaron a varias crisis, algunas superadas y otras que abrie-
ron heridas hasta hoy no cicatrizadas. 

Fiel a su apego a los principios inmutables de la masonería, la Gran Logia Simbólica del Paraguay hoy viene desplegando 
su fructífero trabajo en beneficio de la Orden y de la sociedad paraguaya toda. Con solvencia institucional y transparencia 
financiera, impulsa la capacitación constante de aprendices, compañeros y maestros que proyectan en sus comunidades los 
valores aprendidos en nuestros Templos. 

Nuestras Logias crecen exponencialmente en cantidad y calidad de hermanos. Nuestros cuadros fortalecen sus filas con 
hombres de bien, que aspiran a convertirse en la reserva moral del país.

La Gran Logia Simbólica del Paraguay apoya el trabajo filantrópico del Club Shriners, patrocina las actividades de la Orden 
DeMolay y abrió sus puertas a las Asambleas Arco Iris, donde las jóvenes paraguayas encuentran el valor de la caridad y el 
servicio.

Nuestra Obediencia tiene permanente presencia en los encuentros masónicos transfronterizos, honrando el reconocimiento 
que nos dispensan más de 150 Potencias alrededor del mundo. La opinión pública paraguaya ya diferencia claramente la 
cicuta del perejil, reconociendo a la Gran Logia Simbólica del Paraguay como vocera de los altos principios totalmente opues-
tos a las actitudes anti-fraternales que demuestran otras organizaciones figuradamente masónicas. De allí la presencia cons-
tante del Gran Maestro en medios de prensa y eventos seculares, abriendo la masonería a una sociedad sedienta de valores.

Pero más allá de formular juicios de valor, tratamos de narrar hechos que son acompañados  de un valiosos soporte docu-
mental, para que cada libre pensador que lo lea, pueda arribar a su propia conclusión, pues ésta es la verdadera historia de 
la Masonería Paraguaya.

Gran  Maestro.
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Porque toda historia tiene un comienzo, porque hemos divulgado la verdad 
entre columnas, porque hicimos memoria y ganamos salarios, porque la 
lucha continúa. Es hora de viajar en el tiempo y saber de dónde venimos…  

Una rica historia y sus más significativos hechos…

En el año 1845 trabajaba en forma clandestina una Logia Masónica de nombre 
“Pitágoras”, bajo la Veneratura del Italiano Enrico Tuba.

8 años después, en 1853  se tuvo conocimiento de la existencia de la Logia 
“Conway”, volante naval del mar atlántico, del buque británico Locust, bajo la 
Veneratura del Cap. Navío Marino Ernest Hotham y en cuyo bordo venía su her-
mano, con rango de Ministro Extraordinario y Plenipotenciario, el Exc. Tte General 
Don Charles Hotham. Fueron iniciados varios oficiales marinos y militares paragua-
yos, por primera vez, así como extranjeros.

En el año 1869 con la caída de Asunción en manos de las tropas de ocupación 
de la Triple Alianza, se instala oficialmente la Masonería en el Paraguay en enero. 
Un mes más tarde es concebida la Logia Fe bajo los auspicios del Grande Oriento 
do Brasil.

El 18 de setiembre del mismo año, levanta columnas en Asunción la Logia Unión 
Paraguaya N° 30, que trabajó bajo la jurisdicción de la Gran Logia de la Argentina 
de Libres y Aceptados Masones. Esta logia trabajó hasta el año 1873.

El 1 de junio de 1870 se Instala el primer Supremo Consejo en el Paraguay bajo 
los auspicios del Grande Oriente do Brasil. El Comodoro naval Dr. Joao Adrián 
Chaves fue el primer Soberano Gran Comendador.

Posteriormente, en año 1871, específicamente en el mes de julio, la Logia Fe 
fue elevada a la categoría de Logia Capitular. Meses después la Logia Fe es divi-
dida en cuatro Logias con los nombres distintivos de: Fe, Fraternidad Masónica, 
Asilo de la Virtud y Fede e Lavoro. En el pueblo de Humaitá existía una logia irre-
gular, que regularizada con todas las formalidades, esta se dividió en tres con los 
siguientes nombres: Esperanza, Caridad y Amor a la Virtud. 

El Capellán de la Armada brasileña sito en la bahía de Asunción, doctor in Utro-
que, doctor en derecho y doctor en Teología, Don Benedicto Conti, Grado 33, 
Católico, Apostólico Romano, fue quien bendijo la piedra fundamental de la 
Masonería en el Paraguay. 

El 6 de junio del año 1887, levanta Columnas bajo los auspicios del Serenísimo Gran 
Oriente del Uruguay, llevando el número de orden 66, la Augusta y Respetable Logia 
Aurora del Paraguay, en el Oriente del Paraguay. 

El mismo año, Hermanos Masones fundaron los dos Partidos políticos tradiciona-
les del Paraguay. Los Hermanos: Antonio Taboada, Ildefonso Benegas, Adolfo R. 
Soler, Cecilio Báez, José M. Collar y otros fundan el 10 de julio, el CENTRO DEMO-

De dónde venimos…

Don Benedicto Conti

Dr. Cecilio Báez
Soberano Gran Comendador del Supre-
mo Consejo Gr 33 para el Paraguay
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Bernardino Caballero

Juan Bautista Egusquiza

CRATICO más tarde PARTIDO LIBERAL. Los Hermanos Bernardino Caballero, 
Juan G. González, José Segundo Decoud y otros, el 11 de setiembre de 1887, 
fundan la ASOCIACIÓN NACIONAL REPUBLICANA, PARTIDO COLORADO. 

En el año 1892, por Decreto del Serenísimo Gran Oriente del Uruguay de fecha 
20 de mayo, se nombra a los Hermanos Bernardino Caballero, Serafín Rivas 
y Ricardo García, en comisión para Instalar la Logia Simbólica Sol Naciente 
Segunda, porque existía otra logia en el Oriente Uruguayo con el mismo 
nombre.

El 11 de agosto de 1892 queda fundada oficialmente como Regular la Logia Sol 
Naciente Segunda con el número de orden 74. 

El 18 de mayo del año 1894,  la Logia Federico El Grande Nº 3 es habilitada 
como Logia regular paraguaya. 

En el año 1895, los Soberanos Grandes Inspectores del Grado 33, son convoca-
dos a una reunión que se efectuó el día 8 de julio en el cual quedó constituido el 
Supremo Consejo Grado 33, Libre y Soberano de otros Orientes. El primer Sobe-
rano Gran Comendador fue el Muy Respetable Hermano José Segundo Decoud.

El 4 de junio de 1895 queda constituida la Masonería Nacional, con el nom-
bre de GRAN ORIENTE DEL PARAGUAY. El Doctor Cecilio Báez fue el primer 
Presidente del Gran Oriente del Paraguay, o sea su primer SERENISIMO GRAN 
MAESTRE. La instalación del Gran Oriente del Paraguay estuvo a cargo de los 
Grandes Maestros Bernardino Caballero, Serafín Rivas y Ricardo García. La Gran 
Maestría y Gabinete, lo aprobaron el 12 de junio del mismo año. La Gran Logia 
Simbólica del Paraguay dependía completamente del Supremo Consejo 
Grado 33.

El 28 de junio de ese año, por Decreto del Poder Ejecutivo, el Gobierno de Juan 
Bautista Egusquiza (masón) aprobó los estatutos y otorgó la personería jurídica 
a la Masonería Paraguaya. Lo refrendó el Secretario General del Ministerio del 
Interior el Querido Hermano Ángel Martínez.

Conforme a la fundación de las tres primeras logias con bandera paraguaya mer-
ced al Gran Oriente del Uruguay, es decir, Aurora N° 1, Sol Naciente N° 2 y Fede-
rico El Grande N° 3, se da la autonomía de la Gran Logia Simbólica del Paraguay 
de injerencias de cuerpos masónicos extranjeros.

En el año 1897, a los 9 días del mes de marzo, acordaron fundar una Logia 
Simbólica de acuerdo con los fundamentos de la Orden, estrechar relaciones con 
todas las Grandes Logias y Orientes de la Orden, la que se denominara ¨LIBER-
TAD¨ con el Número 4.
En el año 1906 entra a regir la nueva Constitución de la Masonería Paraguaya. 

El 10 de diciembre de 1922 queda derogada la Constitución jurada en el año 
1906 y demás leyes que se opongan a lo establecido en el nuevo Código y 
Reglamento. Todo el nuevo ordenamiento jurídico que fue sancionado en ese 
año entró en vigencia conforme a las firmas de los Queridos Hermanos Enrique 
L. Pinho en su calidad de Vice Gran Maestro y Luis Navarro como Secretario. 

El 13 de mayo de 1923, el pueblo masónico paraguayo realizó el juramento 
de dicho código y reglamento. La Gran Logia Simbólica del Paraguay adquiere 
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independencia administrativa y económica, es decir, obtiene recursos propios y 
los administra pero aun así la paternidad del escocismo era muy fuerte sobre el 
simbolismo. 
La dirección de la Masonería Paraguaya dio lugar a disputas de poder entre el 
Supremo Consejo Grado 33 y la Gran Logia Simbólica del Paraguay. Expulsiones 
de parte del escocismo a los obreros de grados simbólicos fue una constante. Es 
por ello que el 24 de junio de 1937 se firma el primer Tratado de Paz y Amistad 
entre ambos cuerpos masónicos que estaban unidos bajo el Gran Oriente del 
Paraguay. Sus firmantes fueron por el Supremo Consejo Gr 33: Enrique L. Pinho 
y Cándido Zamphirópolos; por la Gran Logia Simbólica del Paraguay: Silvio Alle-
gretti y Celso Baruja.

El precedente documento tuvo sus efectos por unos años ya que el 30 de abril de 
1986 se vuelve a firmar un nuevo Tratado de Paz y Amistad entre el Supremo Con-
sejo Grado 33 y la Gran Logia Simbólica del Paraguay. ¿Los motivos? Los mismos, 
el Supremo Consejo quería gobernar a la GLSP y ello motivó enfrentamientos. En 
el Templo de Palma firmaron por la GLSP: Oscar Gómez, Serenísimo Gran Maes-
tre, Carlos Manuel Recalde, Vice Gran Maestre y Andrés Humberto Zaracho, Gran 
Secretario. Por el Supremo Consejo Grado 33: Darío Latourrette, Gran Comenda-
dor, Carlos E. Cartes, Lugarteniente Gran Comendador y Luis María Vega, Gran 
Secretario Canciller.

Cisma del año 1996

El problema se hacía costumbre. Una disputa electoral en el Supremo Consejo 
Grado 33 terminaron perturbando a la Gran Logia Simbólica del Paraguay. El 
entonces Gran Maestro Diego Bertolucci terminó expulsando de la GLSP a 13 
Hermanos con el Grado 33. Estos a su vez fueron a crear la Gran Logia de Libres 
y Aceptados Masones de la República del Paraguay ubicada actualmente sobre la 
Avenida Médicos del Chaco de la Capital.  

El Gran Cisma del año 2005
Antecedentes 
Rito de York

El 29 de Marzo del año 2001 se Peticiona al General Grand Chapter of Royal 
Arch Mason Internacional la primera dispensa para la creación e instalación de 
un Capítulo en Paraguay, la nota fue suscripta por el Soberano Gran Comenda-
dor del Supremo Consejo del Rito Escocés Antiguo y Aceptado, Resp:. H:. Sergio 
Notario quien fuera el Primer Sumo Sacerdote, a más del Gran Maestro de la Gran 
Logia Simbólica del Paraguay, el Muy Resp:. H:. Ramón Benítez Ciotti quien ocupó 
el cargo de Gran Rey, el Q:.H:. Edgar Uscher quien ocupara el cargo de Gran 
Escriba y el Q:.H:. Odilón Ayala como Secretario. Además firmaron la petición 
varios Grandes Soberanos Inspectores de Supremo Consejo del REAA tales como 
Luis Bernal, Pablo Frutos, Juan Francisco Recalde, entre otros.

Luego de la solicitud presentada, y por motivos jamás explicados de manera racio-
nal, las nuevas autoridades del Supremo Consejo del REAA, desconocieron lo 
actuado por sus antecesores y se negaron rotundamente a reconocer tal peti-
ción, negándose inclusive a recibir, al menos en gesto de fraternidad, al General 
Grand High Priest del General Grand Chapter of Royal Arch Masons International, 
Compañero William Schoene Jr., quien concurrió hasta nuestro país a instalar el 
mencionado capítulo. Igual actitud asumió el recientemente empotrado como 
Gran Maestro el Muy Resp:. H:. Juan Carlos Roig Robledo, a pesar de ello, el 15 
de agosto de 2.001 se instala el primer Capítulo del Rito de York en la República 
del Paraguay.
 	
La profunda ignorancia en la que estaban sumidos quienes gobernaban tanto 

Enrique L. Pinho

Cirilo Antonio Rivarola

José Segundo Decoud
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la Gran Logia como el Supremo Consejo hizo que se desatara una persecución 
sin precedentes en contra todo aquel que prestara su adhesión al nuevo Rito. 
Esto se trasladó al Gran Taller, donde en memorables discusiones se trató de 
instruir a las autoridades, pero todo cayó en tierra pedregosa y por ende no dio 
frutos. Acorralado por graves problemas económicos, se separa de la conduc-
ción de la Gran Logia el Gran Maestro Roig Robledo, asumiendo el cargo el Vice 
Gran Maestro Reinaldo Domínguez Dibb quien llega con mentalidad más abierta 
y con profundo criterio pacifista. Intenta abrir las puertas de la Gran Logia al 
nuevo Rito, pero se encuentra con el cerrojo casi insalvable del Supremo Consejo 
del REAA, siendo ésta discusión la punta del iceberg de la gran crisis desatada en 
el mes de noviembre del año 2005 en la masonería paraguaya.

Ya superada la crisis e instalado como Gran Maestro el M:.R:.H:. Ignacio Men-
doza Unzaín, en el año 2006 se firma una alianza fraternal con la Gran Logia 
Simbólica del Paraguay.

Ley de Adecuación Fiscal

En el primer día del año 2006 entraba en vigencia la nueva Ley de Adecua-
ción Fiscal en la República del Paraguay. La misma reñía con varios artículos 
de los Estatutos Civiles de la Masonería Paraguaya vigentes en esa época. 
Ello motivó al Gran Maestro en ejercicio, el Muy Resp:. H:. Reinaldo Domín-
guez Dibb a convocar a una Asamblea Extraordinaria para el día viernes 11 
de noviembre de 2005. Esta convocatoria causó el desespero del Supremo 
Consejo del Grado 33 presidido por el H:. Jorge Goldenberg, quien movió 
sus tentáculos con obreros obsecuentes y  se empezó a gestar el golpe al 
simbolismo.
 
Dos acciones judiciales nefastas  se presentaron: una en la Justicia Electoral, 
donde el H:. Nemesio Lichi reclamaba el cargo de Gran Maestro y otra en la 
Ordinaria Civil, donde el H:. Alejandro Deddoff amparo mediante solicitaba la 
suspensión de la convocatoria a Asamblea Extraordinaria. Demás está decir que 
ambas acciones prosperaron.

Lista de Serenísimos Grandes Maestros 
Gran Logia Simbólica del Paraguay 

José Félix Estigarribia

CECILIO BÁEZ
MANUEL ANTONIO AMARILLA
JUAN PLANÁS
FRANCISCO SAPENA PASTOR
SILVIO ALEGRETTI
JOSÉ MARSAL
ENRIQUE L. PINHO
SILVIO ALEGRETTI
GABRIEL MOLAS
JUSTO PRIETO
CELSO BARUJA GARCÍA
AMADO BÁEZ ALLENDE
RICARDO FRAENKEL 
DARÍO LATOURRETE

ROBERTO GONZALEZ RIOBOÓ
ALEJANDRO DEDDOFF
ROBERTO GONZALEZ RIOBOÓ 
OSCAR GÓMEZ
CARLOS MANUEL RECALDE
SERGIO NOTARIO GIMENEZ
DIEGO BERTOLUCCI VEGA
RAMON BENITEZ CIOTTI
JUAN CARLOS ROIG ROBLEDO
REINALDO DOMINGUEZ DIBB
IGNACIO MENDOZA
EUCLIDES ACEVEDO CANDIA
EDGAR SANCHEZ CABALLERO
EDGAR SANCHEZ CABALLERO
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En el mes de octubre del año 2001 asume el Gran Cuadro de la 
Gran Logia Simbólica del Paraguay por el periodo 2001-2005 
siendo electo Gran Maestro el M:.R:.H:. Juan Carlos Roig Robledo, 

Vice Gran Maestro el M:.R:.H:. Reinaldo Domínguez Dibb, Gran Primer 
Vigilante el R:.H:.
Nemesio Lichi en los primeros cargos. En el mes de febrero de 2003 solicita 
permiso por tiempo indefinido el Gran Maestro Roig, asumiendo la Gran 
Maestría el M:.R:.H:. Reinaldo Domínguez Dibb.

El génesis: en las urnas…
En el mes de julio de 2005 se inicia el proceso electoral para elegir a 
un nuevo Gran Maestro en razón a que en el mes de octubre vencía el 
periodo de las autoridades en ejercicio y en atención a que la legislación 
vigente establecía de que para acceder a la Gran Maestría el candidato 
debería obtener 2/3 de los votos de los Grandes. 

Representantes, era previsible realizar varias vueltas de elecciones. Es así 
que la primera tuvo lugar el 1 de julio, la segunda el 8 de julio, la tercera el 
5 de agosto y la cuarta el 2 de setiembre. Todas ganadas por el M:.R:.H:.
Reinaldo Domínguez Dibb quien tenía como contrincante al H:. Roberto 
Fernández Schoeder, pero no lograba la mayoría exigida por los Regla-
mentos, si bien la diferencia cada vez era mayor a favor del primero. En la 
última vuelta electoral de común acuerdo entre los candidatos se decidió 
establecer un cuarto intermedio hasta el viernes 3 de marzo de 2006.

El primer atropello del último grado…
Todo parecía desarrollarse con normalidad, hasta que el día 10 de noviem-
bre de 2005 llega a la Gran Secretaria de la Gran Logia Simbólica del Para-
guay el Decreto Nº 35/2004-2007 del Supremo Consejo del Grado 33 por 
el cual suspendía en sus derechos masónicos al M:.R:.H:. Reinaldo Domín-
guez Dibb, Gran Maestro en ejercicio y solicitaba además la aplicación de 
una clausula del Tratado de Paz y Amistad suscripto entre la Gran Logia 
y el Supremo Consejo en el año 1.986, por el cual se establecía que una 
suspensión en una potencia debía ser aplicada también en la otra. Acto 
seguido el R:.H:. Nemesio Lichi envía un telegrama colacionado al Gran 
Maestro Domínguez exigiéndole la entrega del cargo de Gran Maestro.

La Verdad entre Columnas
Prolegómenos de la Crisis en la GLSP

Sepa todo sobre la crisis de la Masonería Paraguaya iniciada en el 
año 2005. Sus antecedentes, desarrollo y sus consecuencias en este 
imperdible dossier de documentos que desnudan verdades y las deja 
entre columnas…

El Ser:. Past Vice Gran Maestro de la GLSP, Muy 
Resp:. H:. Reinaldo Domínguez Dibb.
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Decreto firmado por el Supremo Consejo del Grado 33º R:.E:.A:.A:. en la 
cual suspende al Vice Gran Maestro en ejercicio de la Gran Maestría de la 
Gran Logia Simbólica del Paraguay, Muy Resp:. H:. Reinaldo Dominguez 
Dibb
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La Gran Logia se hace respetar …
Ante tamaño atropello de una potencia ajena al simbo-
lismo, el Gran Maestro Domínguez resuelve derogar el 
Tratado de Paz y Amistad defendiendo de esa manera 
la soberanía de la Gran Logia Simbólica del Paraguay. 
Tras enterarse de esta disposición, el H:. Nemesio Lichi 
recurre a la Justicia Electoral profana a reclamar el cargo 
de Gran Maestro.

El segundo atropello, se profana la 
Masonería…
Es así que el día 10 de noviembre de 2005 por Acuerdo 
Interlocutorio Nº 234, el Tribunal Electoral de la Capi-
tal, Primera Sala dispone: “HACER LUGAR a la medida 
de urgencia solicitada en estos autos y en consecuen-
cia DISPONER la suspensión en el ejercicio de la Gran 
Maestría de la Gran Logia Simbólica del Paraguay al 
señor REINALDO DOMINGUEZ DIBB, debiendo susti-
tuirle preventivamente el señor YSABELINO NEMESIO 
LICHI LEGUIZAMON en el cargo de Gran Maestro de la 
Gran Logia Simbólica del Paraguay…”

Decreto que deja sin efecto el tratado
de Paz y Amistad entre la GLSP y el
Supremo Consejo Grado 33º.
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Para el cumplimiento de su resolución el Tribunal pro-
fano ordenó el allanamiento de la sede de la Gran 
Logia Simbólica del Paraguay, disponiendo además 
que la Policía Nacional se encargue del cumplimiento. 
En más de cien años de masonería en Paraguay era 
la primera vez que sus templos eran invadidos por el 
poder profano, pues hasta las más férreas dictaduras 
la respetaron, pero el afán de poder del H:. Lichi y sus 
seguidores no tuvo reserva moral alguna.

Histórico documento, nefasto antecedente. La Justicia Electoral profana suspende 
al Gran Maestro en ejercicio y nombra al entonces Primer Vigilante como Gran 
Maestro.

Ilustrativo recorte periodístico del Diario La Nación de
fecha 16/02/2006
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Copia del Certificado de Antecedentes Penales del señor Ysabelino 
Nemesio Lichi Leguizamón sobre quien pesaba un proceso. Rápida-
mente se olvidó del principio de presunción de inocencia para recla-
mar el cargo.

Más detalles del caso de Lesión de Confianza en el cual se encontraba 
en calidad de imputado el “flamante Gran Maestro puesto por la Justicia 
Electoral Profana”, H:. Nemesio Lichi, en perjuicio de Petropar (Petró-
leos Paraguayos)

Yo reclamo, no me reclames…
La jugada para llegar al cargo de Gran Maestro era notoria, pero como no existe el crimen perfecto, Nemesio Lichi 
se tapaba los ojos y silbaba ante el acoso de un antecedente muy próximo: Sobre él y sobre el candidato a Gran 
Maestro Roberto Fernández Schoeder también recaían en esos momentos imputaciones penales por el Hecho 
Punible de LESIÓN DE CONFIANZA y HECHO PUNIBLE CONTRA EL PATRIMONIO respectivamente.
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Copia de la primera página del Acta de Imputación de fecha 25/07/2005 formulado 
por la Agente Fiscal de Delitos Económicos Abog. Victoria Acuña en contra de Ro-
berto Fernández Schoeder por la supuesta comisión de un Hecho Punible contra 
el Patrimonio.

Última parte del referido Acta de Imputación que no fue “analizado” por el Supremo 
Consejo para una suspensión tal como lo hizo con el candidato a
Gran Maestro Reinaldo Dominguez Dibb. Fernández gozaba de la simpatía del 
Supremo.
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Explicando lo Inexplicable…
EL Soberano Gran Comendador del Supremo Consejo
del Grado 33º del R:.E:.A:.A:., H:. Jorge Goldenberg fue
abordado por el Diario ABC Color para explicar los 
motivos de la suspensión al H:. Reinaldo Dominguez 
Dibb.

Jamás tuvieron en cuenta las causas abiertas en contra
del otro candidato a la Gran Maestría, H:. Roberto Fer-
nández Schoeder y del “novel” Gran Maestro impuesto
por la Justicia Electoral profana, H:. Nemesio Lichi, todos 
ellos activos miembros del escocismo. Ello evidenciaba 
las intenciones del Supremo Consejo al no medir con 
la misma vara situaciones similares. A los intereses de 
esa Potencia Masónica no le convenía un Gran Maestro
como Reinaldo Domínguez Dibb quien era partidario 
de una Masonería Multiritualista.

La caza de brujas …
Tras el humillante atraco a su sede y una vez empo-
trado en el poder masónico, Nemesio Lichi dio inicio a 
una verdadera razia en contra de sus Hermanos, sus-
pendiendo a todo aquel que pensara distinto, pues 
al carecer de legitimidad no tenía otro camino que 
hacerse temer por la fuerza y con ello tratar de aplacar 
el descontento generalizado de los obreros.
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A la cabeza… 
El primer 
decreto de 
suspensión 
por parte de 
Nemesio Lichi 
recayó en el 
H:. Reinaldo
Dominguez 
Dibb.

Referentes
afines al Vice
Gran Maestro
Reinaldo
Domínguez
sufrieron
igual sanción.
¿El motivo?
No pensar
igual…
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No dejar cabo suelto …
El plan podía ser alterado si es que al Gran Maestro con permiso, H:. Juan Carlos Roig Robledo se le ocurría 
retomar el mando. Entonces aprovecharon el calor de la impresora y salió otro decreto de suspensión sin explica-
ción alguna del motivo. La excusa era refrendar las suspensiones del Supremo Consejo del Grado 33º. Cortando 
cabezas se llegaba al Solio

Curiosa maniobra. El H:. Juan Carlos Roig podía
retomar la Gran Maestría pero por medio de un
decreto totalmente infundado fue suspendido por
el H:. Lichi.
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La Logia Aurora Nº 1, bastión de la Resistencia…
La Logia Aurora, una de las más significativas y antiguas de la Masonería paraguaya no entró en el régimen 
implantado por Lichi y siguió sesionando como “asamblea permanente” bajo la Veneratura del Resp:. H:. Eucli-
des Acevedo. Sin dudas ello constituía un foco fuera del manejo de la “nueva administración” por lo cual bajo 
acusaciones de rebeldes e instigadores, fue intervenida y en consecuencia suspendidas sus autoridades.

Decreto de intervención de la Logia Aurora Nº 1 y
suspensión de su cuadro lógico.
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Las Logias Unión y Progreso Nº 9 y Pitágoras Nº 17
Estas logias fueron otras de las tantas que no se sumaron a las órdenes de Nemesio Lichi y por ende también 
fueron intervenidas con alcance de suspensiones a sus autoridades.

Decretos de Intervención y suspensión de Hermanos de las Logias 
Unión y Progreso Nº9 y Pitágoras Nº17.
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Las Logias Fénix Nº 127 y Federico el Grande Nº 3
El V:.M:. de la Logia Fénix, Resp:. H:. Carlos Aquino Gilardi, por mandato del Taller emitió una carta al H:. Lichi 
desconociéndolo como Gran Maestro. Ello fue suficiente para que sea suspendido.

Asimismo, algunos HH:. de la Logia Federico El Grande se retiraron de una Tenida cuando el H:. Lichi irrumpió los 
trabajos solicitando el mallete. También fueron suspendidos.

En un ambiente de confusión generalizado y de parálisis en los trabajos masónicos se cierra el año 2005.

Decreto de suspensión del V:.M:. Carlos Aquino por enviar una carta negando so-
meterse al mandato de Nemesio Lichi
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Varios hermanos de la Logia Federico El Grande fueron suspendidos por negarse 
a participar en una tenida en donde el H:. Lichi ingresó con violencia al templo y 
arrebató el mallete de manos del V:.M:. Carlile Gauto.
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La persecución continuó en el 2006…
El 15 de febrero las autoridades impuestas por la Justi-
cia Electoral dieron continuidad a las persecuciones con 
el decreto en el cual suspendía y secuestraba las cartas 
constitutivas de 10 Logias de la Obediencia las cuales 
aún no se sometían a su dominio.

Asimismo, ese mismo día el H:. Lichi emitió un decreto 
de suspensión de varios Grandes Representantes Dipu-
tados afines al H:. Reinaldo Dominguez Dibb quienes 
integraban membrecías en las Grandes Comisiones de 
la Gran Logia Simbólica del Paraguay.

¿Por qué el 15 de febrero?
Nemesio Lichi debía “legitimarse” en el cargo y al 
efecto llamó a elecciones para Gran Maestro siendo el 
único candidato. La fecha fijada para los comicios fue 
el 15 de febrero. En la mañana de ese día, Lichi resuelve 
limpiar el camino suspendiendo 19 Grandes Represen-
tantes con derecho a voto y secuestra cartas patentes a 
10 Logias “insurrectas” como él las tildaba.

Cazando Logias. Parte del plan era “limpiar” las logias para un placentero ejer-
cicio en el poder.
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Asimismo, los Grandes Representantes ante la Asamblea de la GLSP que 
no reconocían a la autoridad impuesta por la Justicia Profana, fueron sus-
pendidos para asegurar estabilidad en la misma.
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Parte final del decreto con la lista de Hermanos suspendidos.

Nota del Diario
ABC Color en
su edición del
05/12/2006 el
cual se hace 

eco
de la Absolución
del H:. Reinaldo

Domínguez 
Dibb.
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Copia del Decreto de Expulsión del H:. Domínguez que evidencia una
animadversión en su contra al tener en cuenta que Lichi recurrió a la
justicia profana con una resolución del mismo Supremo Consejo

El Supremo Consejo expulsa
al H:. Reinaldo Dominguez.
El 8 de setiembre del 2006, mediante el Decreto Nº
42/2004-2007, el Supremo Consejo Grado 33º del
R:.E:.A:.A:. resuelve Expulsar al H:. Reinaldo Domín-
guez Dibb. ¿El motivo? Por utilizar una garantía cons-
titucional como lo es el recurso de apelación ante la 
Justicia Electoral sobre la suspensión impuesta por el 
Supremo Consejo. Aduce el referido decreto que nin-
gún hermano puede recurrir a la Justicia profana para 
reclamar sus derechos masónicos.

Si, usted leyó bien… El Supremo Consejo lo castiga 
por defenderse en un estadio que esa misma Potencia 
avaló al levantarle el pulgar a Nemesio Lichi para que 
ejerza la Gran Maestría por Resolución Judicial profana 
mediante. Increíble, pero cierto.

La Justicia Ordinaria Absuelve de Culpa y 
Pena al H:. Reinaldo Domínguez.
Un hecho que pasó por alto para el Supremo Consejo
Grado 33º del R:.E:.A:.A:. y para la Gran Logia presidida
por Nemesio Lichi fue el sobreseimiento definitivo del 
H:. Domínguez. Ello evidenció que solo interesaba lle-
gar a la Gran Maestría sin importar cómo. El daño cau-
sado al hermano es irreparable, ni siquiera una nota 
redactaron al efecto.
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Problemas Internos, en la casa…
Recurrir a la Justicia Profana ya fue una violación que 
atenta contra los Estatutos Civiles de la Gran Logia 
Simbólica del Paraguay. Es por ello que se transcribe lo 
siguiente: Art. 41. “Los socios, ni individual, ni colec-
tivamente lo mismo que las Logias, pueden reclamar 
ante ninguna autoridad civil de las resoluciones de la 
Dirección Central o Asamblea General, ni de otra cor-
poración de la Institución, y deben estar a lo que se 
haya
resuelto en forma autorizada, según los Reglamentos
Internos.”.

La normativa trascripta no exige esfuerzo de interpreta-
ción, pues atendiendo a la naturaleza de nuestra aso-
ciación resulta obvio que las determinaciones tomadas
bajo juramento de silencio o discreción, no pueden ser
discutidas en el mundo profano. Asimismo al referir “ni
de otra corporación” se entiende corporación masó-
nica
y la otra en ese momento la constituía el Supremo Con-
sejo del Grado 33 y fue una resolución de ésta corpora-
ción la que sirvió de base para recurrir a las autoridades
profanas.

Asimismo, el Código Masónico aporta luz al respecto 
en
su Art. 32. “La Gran Logia Simbólica ejerce el derecho
acusar ante el Muy Poderoso Supremo Consejo Gr:.

33:., al Gran Maestro y Vice de la Orden, en caso de 
responsabilidad en el mal desempeño o por delitos en 
el ejercicio de sus funciones, después de haber decla-
rado
hacer lugar a formación de causa por la Comisión Jurí-
dica y confirmada por dos tercios de votos presentes, 
en Tenida Especial convocada al efecto”. 

Si bien la disposición atenta contra la autonomía de la
Gran Logia al disponer que el Gran Maestro y el Vice
pueden ser acusados ante el Supremo Consejo Grado
33, establece un trámite previo, vinculante. Es decir la
declaración de formación de causa motivada en dos 
situaciones concretas: 1) mal desempeño; 2) delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones; dejando 
esta declaración a cargo de la Comisión Jurídica, siendo 
ésta la primera condición y la segunda la confirmación 
en Gran Logia reunida con una mayoría requerida de 
dos tercios, de Grandes Representantes presentes. En 
el caso en estudio no se dieron estos trámites pues 
el Supremo Consejo Grado 33 dispuso la suspensión 
del Gran Maestro por un hecho que no se encuadra 
en ninguna de las dos condicionantes requeridas en el 
Art. 32 del Código Masónico.

Pero, ¿Por qué en la Justicia Electoral?
Una interrogante que merece un apartado es: ¿Por 
qué se recurre a la Justicia Electoral para lograr llegar 
a la Gran Maestría? El hermano Nemesio Lichi inicia 
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la acción caratulada: “YSABELINO LICHI C/ REINALDO 
DOMÍNGUEZ DIBB S/ ACCIÓN DECLARATIVA DE INHA-
BILITACIÓN EN SU CONDICIÓN DE MIEMBRO ACTIVO 
DE LA MASONERÍA PARAGUAYA”. La demanda en 
cuestión tuvo un tratamiento de sorprendente celeri-
dad en dicha dependencia ya que 1-) Los despachos 
de la acción y precautoria se dictaron en menos de 
un día; 2-) El allanamiento y puesta en posesión en 
menos de una mañana; 3-) A contrario sensu, las ape-
laciones se rechazaron con providencias infundadas 
de dos líneas.

Lo más llamativo fue que el H:. Lichi pidió solo la inha-
bilidad del H:. Domínguez y la Justicia Electoral fue 
más allá al Suspender al Vice G:. M:. en sus derechos 
masónicos y nombrar al recurrente (Lichi) como Gran 
Maestro provisorio sin que ello haya sido pedido para 
finalmente comisionar a la Actuaria Judicial, a fin de 
que se constituya en la sede de la Gran Logia y pro-
ceda a poner en cargo al mismo en su condición de 

Gran Maestro.

La Constitución Nacional (Art. 273-275) establece a la
Justicia Electoral como parte del Poder Judicial, y encarga 
a dicho organismo la tarea de convocar, juzgar, organi-
zar, dirigir, supervisar y vigilar los actos y las cuestiones 
derivadas de elecciones generales, departamen tales y 
municipales, así como los derechos y los títulos de quie-
nes resulten elegidos.

A todas luces el reclamo judicial, que NO tuvo antece-
dente como reclamo en los organismos masónicos tal
como lo mandan las leyes masónicas, debió ser accio-
nado en el FUERO CIVIL.

Aún así, estudiado en el fuero electoral, la acción debió 
rechazarse in limine ya que el Art. 36 del Código
Electoral reza: “Las cuestiones y litigios internos (…) no 
podrán ser llevados a la Justicia Electoral sin antes ago-
tar las vías estatutarias y reglamentarias internas (…)”.

El diario Última Hora en su edición del 17/03/2009 
“grafica” en la sección Cuarto Oscuro la proximi-
dad del H:. Quiñonez con el Ministro Morales..

El Diario ABC Color en su edición del 02/03/2009
también ilustra la relevancia del H:. Carlos Quiñónez
en el TSJE
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Manejos Oscuros que aclaran …
El Tribunal Superior de Justicia Electoral tiene como
máximas autoridades a tres magistrados quienes ejer-
cen rotativamente la Presidencia, la Vicepresidencia y 
la membrecía. En ese entonces, al momento de la pre-
sentación de la acción por parte de Nemesio Lichi, los 
magistrados eran los Ministros Juan Manuel Morales, 
Alberto Ramírez y Rafael Dendia.

Una de las funciones del órgano es Administrar y dis-
tribuir los recursos humanos y financieros asignados en
el Presupuesto General de la Nación, de acuerdo a las
necesidades indispensables a todas las dependencias 

de la Justicia Electoral, y la figura del Director General 
de Administración y Finanzas es clave para esos fines.
Y el Titular de esa vital dependencia de la Justicia Elec-
toral era nada menos que el H:. CARLOS ALBERTO 
QUIÑONEZ, a quien los medios de comunicación lo 
vinculaban como una suerte de “cuarto ministro” por 
su trascendente injerencia en la toma de decisiones.

Esa influencia le habría correspondido por su cercana 
vinculación con el Ministro Juan Manuel Morales quien
lo tuvo cerca en varias Instituciones Públicas en las que
dirigió.

En la edición del
06/10/2009, el Diario ÚH

entrevista al H:. Quiñónez
con respecto a bonificaciones

irregulares cobradas
por los Ministros del TSJE.

Sin lugar a dudas, su
función era determinante

para los Magistrados y su
influencia era notoria en la

Justicia Electoral.

Asimismo, el 19/01/2010
el Diario ABC Color

destaca el mote de “cuarto
ministro” al Dr. Carlos

Quiñónez.
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Ilustrativa nota del Diario Última Hora en su edición del 27/09/2010 que
destaca la figura del H:. Quiñónez en la Justicia Electoral.

Información del Diario ABC Color el cual el 29/08/2009 destaca el
poder del Administrador del TSJE Carlos Quiñónez

Información del Diario ABC Color del 19/04/2009.
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El Diario ÚH se hace eco del resultado de las elecciones que 
dieron como ganador al H:. Carlos Quiñónez.

La Logia Paz y Justicia Nº 12
y su influencia…
En el 2005 el H:. Carlos Quiñónez era Administrador de
la Justicia Electoral y a la vez Venerable Maestro de la
Log:. Paz y Justicia Nº 12. El Taller en cuestión es reco-
nocido por ser cuna de Soberanos Grandes Inspectores 
del Supremo Consejo del Grado 33 del Rito Escocés 
Antiguo y Aceptado. Entre ellos sobresalen los HH:. 
LUIS BERNAL, hoy día Gran Canciller-Secretario del 
escocismo y EDGAR USHER quien partió al Oriente 
Eterno el 7 de abril del 2011, fungía como Tesorero 
General del Supremo.

Desde esa Logia se habría quebrantado la Paz entre la
Gran Logia y el Supremo Consejo y se habría allanado 
el camino para dar el golpe en la Justicia Electoral.

Influencia remunerada…
En el año 2006, en Elecciones a puertas cerradas para
los Grandes Representantes afines al suspendido Vice
Gran Maestro Reinaldo Domínguez, el H:. Carlos Qui-
ñónez era electo Gran Orador de la GLSP de Neme-
sio Lichi constituyéndose como el verdadero “Hombre 
Fuerte” del Gabinete mientras las apelaciones del H:. 
Domínguez en la Justicia Electoral eran rechazadas sin 
mayores argumentos.

Su éxito en la Gran Logia habría seducido sus inten-
ciones de ser el próximo Gran Maestro y se pos-
tuló para pelearlo con los HH:. Alejandro Dedoff y 
Manfredo Schreiber, ambos Grandes Inspectores del 
R:.E:.A:.A:..

A confesión de parte …
En el Boletín Informativo Nº 412 de fecha 16 de sep-
tiembre de 2.009 de la Revista de la Libertad, órgano
comunicativo de la GLSP con sede en la calle Boggiani,
se publica una plancha del H:. Carlos Quiñónez con un
mensaje electoral a días de las elecciones de Gran Maes-
tro de la Centenaria Gran Logia Simbólica del Paraguay,
denominación adoptada luego del cisma.

Lo llamativo de la misiva se aprecia en el siguiente 
apartado: Nuestras acciones en el pasado reciente: “La 
Masonería Simbólica Paraguaya, a partir de noviembre 
de 2005, ha venido recuperando la institucionalidad 
que por causa del autoritarismo y del uso abusivo del 
poder se había extraviado.

Recuperar lo perdido no ha sido fácil. Fuimos cuatro
HH:. los que en el mes de junio del año 2005 coinci-
dimos en que no podríamos permanecer impasibles e 
inactivos ante la desquiciada conducción que padecía 
nuestra Institución y empezamos a reunirnos sistemá-
tica y periódicamente para planificar el movimiento de 
recuperación de los postulados esenciales de la Maso-
nería que necesariamente debía comenzar por llevar a 
la conducción de nuestra Gran Logia a un grupo de 
QQ:.HH:. consustanciados con los valores de Libertad, 
Igualdad, Fraternidad, Filantropía, Solidaridad y Demo-
cracia.” (sic Carlos Quiñónez).
 
La interpretación queda a criterio personal. Los hechos
fueron dándose conforme a una planificación que fue
ejecutada en los despachos de la Justicia Electoral. En
junio del 2005 habría comenzado el “movimiento” que
5 meses después daría sus frutos.

El domingo 8 de noviembre Carlos Quiñónez arrasaba
en las urnas y se erigía como el nuevo Gran Maestro de
la “Centenaria” GLSP sucediendo al H:. Nemesio Lichi.
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La defensa de la Institucionalidad…
En el mes de febrero del año 2006 un grupo de apro-
ximadamente 300 Hermanos reunidos en la propiedad
del Gran Maestro Reinaldo Domínguez Dibb deciden 
dar continuidad al acto asambleario en la fecha fijada 
al acordarse el cuarto intermedio, o sea el 3 de marzo. 
Allí empieza la convocatoria y se decide llevar adelante 
en el Hotel Internacional, pues a esa fecha los templos 
estaban custodiados por guardias armados y para acce-
der a ellos se debía presentar el documento de iden-
tidad y tener la aprobación de Lichi o alguno de sus 
cercanos colaboradores.

El resurgir del simbolismo…
Pues imbuidos de un auténtico espíritu masónico ins-
titucionalista, el viernes 3 de marzo del 2006 se da 
continuidad a la Asamblea. El Gran Maestro Reinaldo 
Domínguez Dibb da apertura a los trabajos y manifiesta 
el desistimiento expreso de su candidatura, y ante la 
ausencia del H:. Roberto Fernández Schoeder, se pro-
cede a mocionar la candidatura del H:. Ignacio Men-
doza Unzain, siendo este el único candidato y su elec-
ción resulta por unanimidad de los presentes. Concluido 
el acto eleccionario se establecen las metas principales 
de trabajo, siendo ellas la consecución de un lugar de 
trabajo y la exposición de la situación de la masonería 
paraguaya en los organismos internacionales. Hotel Internacional

Ceremonia del Ritual de la colocación de la Piedra Fundamental del Templo de “La Victoria”
construido en un tiempo record de 40 días con el aporte de cada hermano.
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Se erige el Templo Hiram…
En esa tesitura, gracias al apoyo del Pas Gran Maestro
Domínguez quien concede en usufructo un local de su
propiedad el día 29 de marzo, se procede a consagrar 
el Templo de Hiram, pequeño, pero acorde a la necesi-
dad y urgencia del momento, mientras se inicia la pla-
nificación para la construcción de un templo mayor en 
la misma propiedad.

Momento previo a la ceremonia de inauguración del Templo de La Victoria.

Ceremonia de inauguración del Templo que alberga a 200 HH:. cómodamente sentados.
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Informe y recomendación del Triangulo
(CMI) sobre el problema de la

Masonería Simbólica Paraguaya

En Río de Janeiro se resuelve
mediación de la CMI
En el mes de marzo de 2007 en la Asamblea anual de
la VI Zona de la CMI realizada en Lima, Perú se expone
nuevamente sobre la situación y la conducta poco
fraterna del H:. Lichi en esa ocasión resulta evidente al
tratar de “hermanos irregulares” a la comitiva presidida
por el GM Ignacio Mendoza. Como conclusión se 
resuelve que en la Reunión del Consejo Ejecutivo a lle-
varse a cabo en Rio de Janeiro se tratara de llegar a un 
punto resolutorio respecto al tema Paraguay.

CMI en Paraguay
Es así que entre el 24 al 27 de mayo el Triángulo de 
Grandes Maestros se constituyó en Paraguay, mante-
niéndose varias reuniones con los Grandes Maestros y 
sus acompañantes.
En dichas reuniones el Gran Maestro Ignacio Mendoza 
ofreció varias opciones de solución fraternal, desde un 
Gobierno colegiado hasta nuevas elecciones, siempre 
previo al levantamiento de las acciones judiciales profa-
nas. Lamentablemente el H:. Lichi y sus asesores recha-
zaron todas las opciones y los Grandes Maestros inte-
grantes del triángulo retornaron sin lograr una solución
masónica, pese al esfuerzo desplegado.
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Resolución del Consejo Ejecutivo
de la CMI sobre la

Gran Logia Simbólica del Paraguay

En Buenos Aires la CMI decide…
El 13 de diciembre del 2007 se reúne el Consejo Eje-
cutivo de la CMI en Buenos Aires, luego de escuchar el 
detallado informe del Triángulo constituido en Asun-
ción, pasa a resolver por unanimidad lo siguiente: 
“Reconocer como Gran Maestro y legitimo represen-
tante de la Gran Logia Simbólica del Paraguay ante 
la Confederación Masónica Interamericana (CMI) al 
M:.R:.H:. Ignacio Mendoza Unzain.”

Puertas abiertas …
En base a la resolución de la CMI el Gran Maestro Igna-
cio Mendoza decreta un gran jubileo en enero de 2008,
invitando a todos los HH:. Que trabajan bajo la obe-
diencia del H:. Lichi a sumarse a los trabajos de la Gran 
Logia presidida por EL. Esta convocatoria tiene éxito 
pues se suman 6 Logias y 2 Triángulos a los Trabajos de 
la Gran Logia Simbólica del Paraguay.

La GLSP en Inglaterra y Francia…
Gracias al apoyo siempre solidario del R:.H:. Tulio Colac-
cioppo (Gran Canciller del Grande Oriente do Brasil) 
quien decide acompañar al Gran Maestro Mendoza a
una gira por Europa incluyendo Francia e Inglaterra a
fin de informar la situación de la masonería paraguaya,
concurren en el mes de diciembre y son recibidos por la
autoridades de la Gran Logia Nacional Francesa, R:.H:.
Jean Claude Tardivat y la Gran Logia Unida de Ingla-
terra, R:.H:. Allan Engelfield donde se conviene seguir
buscando la unidad de la masonería paraguaya y en tal
sentido convocan al Gran Maestro Mendoza y al H:. 
Lichi a concurrir a la Conferencia de Grandes Logias de
Norteamérica a llevarse a cabo en California en el mes
de febrero de 2009.

El Past Gran Maestro de la GLSP Ignacio Mendoza Unzain realizó en el 2008 una 
gira por Francia e Inglaterra en donde se reunió con las autoridades masónicas 

de esas potencias. Estuvo en la sede de la Gran Logia Nacional de Francia en la 
cual  fue recibido por el Past Gran Maestro Jean-Claude Tardivat. Asimismo, visitó 

la sede la United Grand Lodge of England (Gran Logia Unida de Inglaterra) en 
donde fue recibido por el Pro Grand Master de la UGLE, Spencer Douglas David   

Compton, 7th Marquess of Northampton, acompañado del Grand Chancellor de la 
UGLE, Alan John Englefield y de Thomas W. Jackson Secretario Ejecutivo de la 

Conferencia Mundial de Grandes Logias.



38

Los Acuerdos Internacionales
California
Con el patrocinio de los Hermanos citados en el párrafo anterior y sumado el del R::H:. Thomas Jackson, Secre-
tario Ejecutivo de la Conferencia Mundial de Grandes Logias Regulares se suscribe la denominada Carta de Cali-
fornia el 17 de febrero de 2009, suscripta por los Grandes Maestros Ignacio Mendoza y Nemesio Lichi, firmando
como testigos los Respetables Hermanos Engelfield, Tardivat, Jackson y Colaccioppo con puntos breves y concisos 
en la búsqueda de la definitiva unida de la masonería paraguaya.

El entonces Gran Maestro de la GLSP, Muy Resp:. H:. 
Ignacio Mendoza al momento de la firma de la Carta de 
California.

El Past Gran Maestro Ignacio Mendoza y el Gran Orador de la GLSP Edgar Sánchez en compañía del Gran Maestro 
de la Gran Logia de California.

Los HH:. Ignacio Mendoza y Nemesio Lichi fueron escuchados en California por 
los Resp:. HH:. Alan John Englefield, Thomas W. Jackson, Jean-Claude Tardivat 
y Tullio Colaccioppo.
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Carta de California

Copia original de la Carta de California.
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XXI Asamblea CMI - Ratificación de
la Resolución de Buenos Aires

Ratificando la Resolución de Buenos Aires
En el mes de Abril del 2009 se lleva a cabo en Bogotá, 
Colombia la XXI Asamblea Ordinaria de la CMI en 
donde los Grandes Maestros de las Grandes Logias con-
federadas resolvieron ratificar por unanimidad la deci-
sión del Consejo Ejecutivo tomada en Buenos Aires, en 
diciembre de 2007.

Otro acuerdo : Arlington
Siguiendo la ruta de la Carta de California y en ocasión
de la Conferencia de Grandes Logias de Norteamérica
reunida esta vez en Arlington, en febrero de 2010, se
suscribe el Acuerdo de Arlington con disposiciones pre-
cisas y con plazos estrictos a fin de que las partes las 
cumplan y en caso de no hacerlo desistían de cualquier
reconocimiento internacional.

Delegación Paraguaya presidida por el Muy Resp:. H:. Ignacio Mendoza
Unzaín, entonces titular de la Gran Logia Simbólica del Paraguay.

El entonces Gran Tesorero de la GLSP, Q:. H:. Marcos Zaracho en compañía
de Autoridades de la Masonería Americana, entre ellos el Gran Maestre de
la Gran Logia de Libres y Aceptados Masones de la Argentina, Muy Resp:.
H:. Ángel Jorge Clavero y el Gran Canciller del Grande Oriente del Brasil,
Resp:. H:. Tullio Colaccioppo.

El Past Gran Maestro Mendoza al 
momento de sufragar en los comi-
cios de renovación de autoridades 
de la CMI.
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Acuerdo de Arlington

Las delegaciones paraguayas con los Representantes de Inglaterra, EEUU y Francia, Resp:. HH:. Alan John Englefield, 
Thomas W. Jackson y Jean-Claude Tardivat respectivamente.
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Los Resp:. HH:. Alan John Englefield y Thomas W. Jackson firmando el Acuerdo de Arlington
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Nuevas autoridades de la GLSP
En el mes de marzo de 2010 asume la Gran Maestría 
de la Gran Logia Simbólica del Paraguay el M:.R:.H:. 
Euclides Acevedo en reemplazo del M:.R:.H:. Ignacio 
Mendoza, ocasión en la que estuvieron presentes 7 
Grandes Maestros y representadas otras 10 Grandes 
Logias.

El Muy Resp:. H:. Euclides Acevedo recibe el mandil de Gran Maestro
de manos de su antecesor, el Muy Resp:. H:. Ignacio Mendoza Unzaín.

El Secretario Ejecutivo de la C. M. I., Muy Resp:. H:. Rafael Aragón
Guevara dio brillo a la Ceremonia de Pose de Cargo con su presencia.

Palabras del Q:. H:. Ignacio 
Mendoza Unzaín ante una ma-
siva concurrencia de Grandes 
Maestros de Grandes Logias de 
América Latina

El acto se realizó ante más de 500 HH:. en el Yacht & Golf Club
Paraguayo.
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Postal de un encuentro que parecía ser la bisagra
a la unificación. Nada más lejano a la realidad.

Momento de la firma de la Declaración.

Declaración de Asunción
En el mes de Agosto de 2010 se constituyen en Asunción los Respetables Hermanos Thomas Jackson, Rafael
Aragón Secretario Ejecutivo de la CMI, Hernando Osorio Presidente de la Conferencia Mundial de Grandes
Logias Regulares y Tulio Colaccioppo con el objeto de verificar los avances del proceso de unificación y en segui-
miento de ello se suscribe la Declaración de Asunción firmada por los Grandes Maestro Euclides Acevedo y Carlos 
Quiñonez.
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Inicio del final
Siguiendo con el derrotero internacional encontramos
que en el mes de enero del 2011, el Secretario Ejecutivo 
de la CMI, emite el Acuerdo 38/10 por el que solicita 
a los Grandes Maestros Acevedo y Quiñonez informen 
con detalles el grado de cumplimiento de los compro-
misos internacionales, pues el Consejo Ejecutivo de la 
CMI se reunirá en Guayaquil en abril y estudiará los 
documentos arrimados.

Informe del  entonces Gran Maestro Euclides Acevedo sobre el cumplimiento de los 
compromisos asumidos en todos los acuerdos firmados en Pos de la Unificación 
de la Masonería Simbólica Paraguaya. Asimismo, denuncia los incumplimientos 
imputados al H:. Carlos Quiñónez.
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Verificación de los cumplimientos
En febrero del 2011 en Denver, Colorado se reúnen nuevamente a fin de estudiar los compromisos asumidos en 
ocasión de la reunión de la Confederación de Grandes Maestros Masones de Norteamérica.

Momento de la revisión de los documentos remitidos por el entonces Gran Maestro Euclides Acevedo.
Los documentos presentados por el H:. Carlos Quiñónez no se habrían presentado en plazo y solo fueron recibi-
dos. No obstante era notorio el incumplimiento de varios puntos acordados.

Los entonces Ser:. Vice Gran Maestro y el Ser:. Past Gran Maestro, Muy Resp:. HH:. César Núñez Alarcón e 
Ignacio Mendoza Unzaín respectivamente, representaron a la Gran Logia Simbólica del Paraguay
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CMI se expide definitivamente
El 15 de abril del 2011, se reúne en Guayaquil, Ecuador el Consejo Ejecutivo de la CMI y luego de analizar las 
documentaciones arrimadas por los Grandes Maestros Acevedo y Quiñonez resuelven:

La Conferencia Mundial de Grandes Lo-
gias Regulares en consonancia con la 
CMI
Del 12 al 14 de mayo en Cartagena de Indias, Colom-
bia se lleva a cabo la Conferencia Mundial de Grandes 
Logias Regulares, siendo admitida en ella como única 
delegación de Paraguay a la presidida por el entonces 
Gran Maestro Euclides Acevedo.

Elocuente apoyo al entonces GM Euclides Acevedo, de casi el pleno de Grandes 
Maestros de las Grandes Logias confederadas en la CMI quienes estamparon fir-
mas en una carta enviada al Muy Resp:. H:. Thomas Jackson, Secretario Ejecutivo 
de la Conferencia Mundial de Grandes Logias Regulares. En la misma, reprueban 
la cohabitación promiscua del simbolismo con el escocismo y desconocen a una 
Gran Maestría instalada por una autoridad judicial profana.
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Pero ¿Qué hay detrás de todo esto?
Estimado Lector, todo lo leído precedentemente 
tiene una base documental probatoria seria, nada 
fue escrito al azar. La idea de este dossier es que 
cada uno saque sus conclusiones conforme al celoso 
criterio que ostenta el iniciado para llegar a la ver-
dad. Todo tiene un PORQUÉ… 

La crisis comenzó cuando el Supremo Consejo Grado 
33 vio amenazado sus intereses dentro de la Gran 
Logia Simbólica del Paraguay y siendo el H:. Reinaldo 
Domínguez Dibb el virtual ganador de las eleccio-
nes para Gran Maestro, aprovechó el momento y 
los “servicios” en la Justicia profana para así alejar 
el peligro.

Supremos intereses…
El plan del escocismo marchaba bien hasta que en 
diciembre del 2007, el Consejo Ejecutivo de la Confe-
deración Masónica Interamericana decidió en Buenos 
Aires reconocer al H:. Ignacio Mendoza como único 
Gran Maestro de la Gran Logia Simbólica del Paraguay.
Desde entonces las fichas del Supremo apuntaron al 
tablero internacional ya que no podía ser sostenido por 
una Gran Logia desconocida en el mundo masónico 
simbólico.

El hambre y las ganas de comer…
La Gran Logia Simbólica del Paraguay de Quiñónez y 
el Supremo Consejo de Goldenberg tienen su razón de
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ser en la figura del Gran Oriente del Paraguay. Según
reza el Art. 1º del Código Masónico que los rige, “El
Gran Oriente para la República del Paraguay lo com-
pone; a) El Muy Poderoso Supremo Consejo Gr:. 33:. 
del Rito Escocés Antiguo y Aceptado para la República 
del Paraguay. b) La Gran Logia Simbólica del Para-
guay.”; en ese orden respectivamente. Individualmente 
ninguna tiene capacidad jurídica ya que son de existen-
cia ideal y es por ello que comparten la administración 
de activos y pasivos bajo el nombre de Gran Oriente del 
Paraguay.

Es sabido que un Supremo Consejo tiene vida al ser 
reconocido por una Gran Logia regular. Ahora bien, 
la regularidad de la GL de Quiñónez no es un detalle 
menor para el Supremo de Goldenberg ya que en el 
2020 ellos organizan la Conferencia Mundial de Supre-
mos Consejos y en estas condiciones corre peligro la 
sede.

En definitivas ambas Potencias se necesitan y mucho.
El Supremo por seguir manteniendo su influencia 
en el simbolismo y asegurar la sede en el 2020; y la 
“Centenaria” Gran Logia Simbólica del Paraguay para 
aprovechar la regularidad del Supremo y porque sin la 
figura del Gran Oriente, la GL queda desnuda. 

La Unificación y su novela …
El lenguaje de Nemesio Lichi en el 2006 tuvo califica-
tivos como de hermanos “insurrectos” e “irregulares” 
para luego, después de la Resolución de la CMI, ir sua-
vizando términos. La presión internacional fue determi-
nante para ello, el mundo masónico abogaba por una 
solución del problema, y esa solución consistía en la 
reunificación de la Masonería Paraguaya.

En la reunión de la CMI en el 2006 en Guatemala, fue
la primera ocasión en que se tocó el problema de Para-
guay.

Concurrieron los HH:. Ignacio Mendoza y Nemesio 
Lichi. Mendoza pidió la mediación de la CMI y al corrér-
sele traslado, Lichi, expresando buenos augurios a la 
solución del impasse, prometió estudiar el pedido en 
10 días. El plazo se cumplió y la respuesta nunca se 
pronunció.

Luego en la reunión de la VI Zona de la CMI en Chile en
el mismo año, Lichi envió a un emisario quien llevó la 
negativa a la mediación. Posterior al referido encuentro
en Santiago, el H:. Lichi acusó al Secretario Ejecutivo 
de la CMI, H:. Jorge Vallejos de causar “una indebida 
intromisión en los asuntos internos de ésta Gran Logia
y favorecen, intencionalmente o nó, a los HH.: insurrec-
tos que buscan el apoyo de la CMI para remediar sus 
transgresiones y desmanes.”.

En Lima se apreció el famoso “abrazo de Lima” entre
los HH:. Mendoza y Lichi. Dicho gesto fue considerado
por la comunidad masónica interamericana pero en 
realidad el H:. Nemesio Lichi se mostraba cerrado a una 
posible mediación de la CMI ya que su postura se man-
tenía inalterable.

Recién en Río de Janeiro dio su conformidad para el 
arbitraje de un Triangulo de la Confederación.

En ocasión de la llegada al Paraguay del Triangulo, el 
entonces Gran Maestro Mendoza ofreció una serie de 
soluciones al conflicto entre las que resaltan la alter-
nancia de la Gran Maestría e inclusive la renuncia a la
misma. La respuesta fue tan negativa como el incumpli-
miento del pago de los gastos que acarrearon la orga-
nización conforme se había pactado en Río de Janeiro.
Y se firmaron los Acuerdos en California y en Arlington,
y tampoco cumplieron los puntos pactados y firmados.

Q:. H:. Euclides Acevedo y Carlos Alberto Quiñones:

De manera muy fraternal les envío copia de la resolución del
Consejo Ejecutivo de la Confederación Masónica Interameri-
cana, que contiene la decisión tomada en relación con el caso
de la muy Resp:. Gran Logia Simbólica del Paraguay. 

De acuerdo con la decisión tomada por el Consejo Ejecutivo, la 
Confederación Masónica Interamericana solo reconoce como
representante de la muy Resp:. Gran Logia Simbólica de Para-
guay, al muy Resp:. Gran Maestro Ven:. H:. Euclides Acevedo 
Candia y así se lo ha comunicado a la XI Conferencia Mundial 
de Grandes Logias Regulares.

Para efecto de las inscripciones, recibiremos fraternalmente 
el listado de la Delegación que autorice el muy Resp:. Gran 
Maestro Euclides Acevedo Candia, con fundamento en la 
resolución arriba mencionada.

Fraternalmente,

Hernando Osorio Rico
Past:. Gran Maestro y Presidente Ejecutivo
de la XI Conferencia de Grandes Logias Regulares
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Como muestra solo basta con acceder al vigésimo 
punto del Acuerdo de Arlington en la que resalta el 
apartado “De ahora en más, los bienes de la Masonería 
Simbólica paraguaya serán absolutamente desligados 
de cualquier otro Cuerpo Masónico.”

En el Boletín Informativo Nº 1068 de la Revista de La
Libertad, newsletter de la Gran Logia de Quiñónez, en
su edición de fecha 10 de enero de 2011, publica lo 
siguiente: “La “ASOCIACION GRAN ORIENTE DEL 
PARAGUAY”, Entidad Civil conformada por la 
GRAN LOGIA SIMBOLICA DEL PARAGUAY, presi-
dida por R:. H:. CARLOS ALBERTO QUIÑONEZ y 
el SUPREMO CONSEJO DEL GRADO 33º DEL RITO 
ESCOCES ANTIGUO Y ACEPTADO PARA LA REPÚ-
BLICA DEL PARAGUAY, presidido por R:. H:. JORGE 
ANIBAL GONDEMBERG; en hecho inédito e histó-
rico, el pasado día viernes 7 de enero procedió a 
la firma de la Escritura Pública mediante la cual 
adquieren un inmueble donde se construirá el 
Gran Complejo masónico, que será orgullo de la 
Masonería Universal y en especial de todos los 
Masones del Paraguay.”. Dicho evento fue cubierto 
por uno de los medios de prensa escrita de circulación 
nacional como lo es el Diario La Nación en su edición 
impresa del 08/01/2011.

Un mes después de la adquisición del inmueble en 
cuestión, en Denver, USA, las altas autoridades de la 
Masonería Universal estarían revisando el grado de 
cumplimiento de los acuerdos firmados. La lectura es 
clara, nunca existió voluntad política de parte de las 
autoridades de la “Centenaria” Gran Logia Simbólica 
del Paraguay en llegar a reunificar la Masonería Simbó-
lica Paraguaya, es por ello que la CMI resolvió en Gua-
yaquil, el 15 de abril, ratificar el reconocimiento a la 
línea sucesoria del Vice Gran Maestro Reinaldo Domín-
guez Dibb en las Grandes Maestrías de los Muy RR:. 
HH:. Ignacio Mendoza Unzain y Euclides Acevedo.

Igual lectura la tuvo este año la Conferencia Mundial
de Grandes Logias Regulares, al admitir la participación
en el encuentro celebrado en Cartagena de Indias, 
Colombia, únicamente a la Comitiva presidida por el 
Gran Maestro Acevedo.

Publica el referido Boletín Informativo: “La máximas autoridades de la masonería
paraguaya (Goldenberg y Quiñónez) rodean al R.·.H.·. AQUILINO VAZQUEZ GAR-
CIA del Gran Oriente de México, quien también rubricó con su firma el histórico 
acto.” (sic)

La inexistente “Centenaria” Gran Logia Simbólica del Paraguay y el Supremo Con-
sejo Grado 33 compran un inmueble en la figura del Gran Oriente del Paraguay. 
Sus autoridades exhiben documentos relacionados a la compra.
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Dios salve a la Reina

Dentro del silencio y la prudencia el día 14 de septiem-
bre 2.011, una delegación de la Gran Logia Simbólica
del Paraguay encabezada por el Presidente de la Gran 
Comisión de Relaciones Exteriores Resp:. H:. Raúl Pintos 
Grassi e integrada por los Resp:. HH:. José Fernández 
Zacur, Fernando Ramos y Daniel Morrison fueron reci-
bidos por el entonces Gran Canciller de la Gran Logia 
Unida de Inglaterra, Muy Resp:. H:. Alan Englefield y 
los miembros de su Gabinete de Relaciones Exteriores, 
ocasión en que se explicó con el Dossier “La Verdad 
entre Columnas” la situación real de la Gran Logia Sim-
bólica del Paraguay. Posteriormente fueron participes 
del Quarterly Communications (Asamblea Trimestral de 
la Gran Logia Unida de Inglaterra) celebrado en el Fre-
emasons´ Hall.

Las investigaciones inglesas sobre la situación en 
la Masonería Paraguaya culminarían con la resolu-
ción notificada por el Gran Canciller Englefield el 2 
de diciembre del 2.011 la cual refería expresamente: 
“estoy encantado de confirmar que esta Gran Logia 
continua reconociendo a la Gran Logia Simbólica del 
Paraguay cuyo actual Gran Maestro es el QH Euclides 
Acevedo y cuyo Past Gran Maestro fuera el QH Ignacio
Mendoza como la única y autónoma Gran Logia del 
Paraguay.”

Traducción de la Carta de la GLUI

Querido Hermano Pintos Grassi,

El Gran Secretario, QH Nigel Brown, me ha entregado la carta que le enviaras el 28 de Octubre del presente 
en vista de que es mi responsabilidad responder toda la correspondencia de Grandes Logias en amistad con 
la Gran Logia Unida de Inglaterra.
Fue muy amable por parte de vuestro Gran Maestro el haber enviado a nuestro Gran Maestro el Duke de 
Kent sus cálidos saludos fraternales que son correspondidos
de igual forma.

A medida que la Navidad se acerca estoy encantado de confirmar que esta Gran Logia continua reconociendo
a la Gran Logia Simbólica del Paraguay cuyo actual Gran Maestro es el QH Euclides Acevedo y cuyo Past Gran 
Maestro fuera el QH Ignacio Mendoza como la única y autónoma Gran Logia del Paraguay.
Con los mejores deseos por estas fiestas Atentamente y fraternalmente,

A.J. Englefield Gran Canciller
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UGLE ratifica reconocimiento a GLSP

Traducción de la Carta de la GLUI

Querido Hermano Pintos Grassi,

Gracias por tu carta fechada el 30 de Agosto de 
2018. Estamos felices de re-confirmar el mensaje 
entregado a Ustedes en nuestra carta del 2 de 
Diciembre de 2011.

Puedo confirmar que esta Gran Logia continua 
reconociendo a la Gran Logia Simbólica del Para-
guay, de la cual el M. Resp. Hermano Edgar Sán-
chez Caballero es el actual Gran Maestro y del cual 
el M. Resp. Hno. Euclides Acevedo es el Past Gran 
Maestro, como la única Gran Logia regular y autó-
noma en el Paraguay.

Ustedes deberían continuar enviándonos una lista 
actualizada de vuestros Grandes Oficiales activos 
cuando se efectúen cambios, para que nuestros 
archivos sean mantenidos al día.

Con todo el mejor deseo

Sincera y Fraternalmente

Derek Dinsmore
Gran Canciller  

Días después, el 14 de diciembre, respondiendo a una 
fraterna invitación cursada por las Autoridades de la 
Gran Logia Unida de Inglaterra, el Serenísimo Gran 
Maestro de la Gran Logia Simbólica del Paraguay, Muy 
Resp:. H:. Euclides Acevedo, junto al Pas Gran Maestro 
Muy Resp:. H:. Ignacio Mendoza Unzaín, el Presidente 

de la Gran Comisión de Relaciones Exteriores Resp:. H:. 
Raúl Pintos Grassi, el V:.M:. de la Aug:. y Resp:. Logia 
“Aurora del Paraguay Nº 1” Resp:. H:. Oscar Pablo 
Monzón y varios obreros de ese taller, participaron de 
la última Asamblea de la GLUI.

En fecha 14 de septiembre de 2.018, el Gran Canciller 
de la Gran Logia Unida de Inglaterra Derek Dinsmore 
ratifica la postura de la UGLE sobre el Reconocimiento 

a la Gran Logia Simbólica del Paraguay. Al respecto, en 
la nota dirigida al Gran Canciller Raúl Pintos Grassi, se 
remonta a la Carta enviada el 2 de diciembre del 2.011.
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EE.UU resuelve no 
reconocer a ninguna GLSP

Del 19 al 21 febrero del año 2012, se desarrolló en 
Atlanta, Georgia, la Conferencia de Grandes Maestros
Masones de Norteamérica. La Representación de la 
Gran Logia Simbólica del Paraguay fue encabezada por 
el Serenísimo Gran Maestro Euclides Acevedo quien 
fue asistido por el Resp:. H:. José Fernández Zacur, Pre-
sidente de la Gran Comisión Jurídica de la GLSP.

El resultado de la gestión ha sido sumamente positivo
para los intereses de la Gran Logia Simbólica del 
Paraguay ya que la Conferencia Mundial de Grandes 
Maestros Masones de América del Norte ha dejado 
sin efecto el Reconocimiento a la Gran Logia Simbó-
lica del Paraguay miembro del Gran Oriente del Para-
guay (Único reconocimiento) presidida por el hermano 
Carlos Quiñonez. La Comisión de Informaciones para 
Reconocimientos consideró oportuno estudiar más 
sobre el conflicto en la Masonería Paraguaya y resolvió 
no reconocer a ninguna de las dos Grandes Logias que 
pugnan por el Reconocimiento.

A continuación el texto de lo resuelto por la Comisión
de Informaciones para Reconocimientos de la Confe-
rencia de Grandes Maestros Masones de Norteamérica:

Extracto de las Resoluciones de la Comisión de Informaciones para Reconocimien-
to de la Conferencia de Grandes Maestros de América del Norte en la cual resuel-
ven el tema de la masonería en el Paraguay dictaminado el día 21/02 en Atlanta, 
Georgia.

Pose oficial de los Grandes Maestros y delegados oficiales visitantes. El Gran 
Maestro Euclides Acevedo participó en todas las actividades oficiales.
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35ª Reunión Anual de la
6ª Zona C.M.I. en Paraguay

De Izq. a Der: El Presidente de la VIª Zona de la CMI Mario Cabrera, el Secretario 
Ejecutivo de la CMI Tomás Álvarez Manrique, el Presidente de la CMI Marcos José 
Da Silva, El entonces Presidente de la Rca. del Paraguay Dr. Federico Franco, 
el Presidente del Congreso Nacional de la Rca. del Paraguay Dr. Jorge Oviedo 
Matto, Serenísimo Gran Maestro de la Gran Logia Simbólica del Paraguay, Muy 
Resp:. H:. Euclides Acevedo y el Vice Gran Maestro Muy Resp:. H:. César Núñez 
Alarcón.

El Solio del Templo recibió a las autoridades de la CMI, Presidentes de Zonas pre-
sentes, al Secretario Ejecutivo, Presidente y al Gran Maestro y Vice Gran Maestro
de la GLSP.

El Presidente de la República, Dr. Federico Franco se refirió a un Paraguay lleno 
de oportunidades para las inversiones. El auditorio lo aplaudió de pie.

La ciudad de Luque concentró en el mes de octubre del 
2012 a las autoridades de la Confederación Masónica 
Interamericana quienes aprovecharon el encuentro de 
la VIª Zona para realizar la Asamblea Extraordinaria del 
Consejo Ejecutivo. Paraguay en esos días fue el corazón 
de la Masonería Latinoamericana.

La Organización de la XXXV Reunión Anual de la VIª 
Zona de la CMI eligió al Bourbon Conmebol Conven-
tion Hotel y al Centro de Convenciones de la Confe-
deración Sudamericana de Fútbol como sedes de las 
actividades.

Las actividades arrancaron el jueves 11 de octubre y 
culminaron el sábado 13. Entre las principales activida-
des se destacan los trabajos en canteras en los cuales 
más de doscientos hermanos debatían sobre “La Maso-
nería Moderna y sus desafíos”. “Las Redes Sociales y la 
Masonería”; “La Mujer y su ingreso a la Orden Masó-
nica” y “El fortalecimiento de la Masonería Latinoame-
ricana”. Asimismo, en el salón FIFA del Hotel Bourbon 
se llevós cabo Reunión del Consejo Ejecutivo de la CMI.
Un apartado especial merece la Exposición del enton-
ces Sr. Presidente de la República del Paraguay,
Dr. Federico Franco quien enseñó su “Plan País” ante 
la presencia de un auditorio colmado de Hermanos, 
Autoridades Masónicas Nacionales y Extranjeras, Minis-
tros del Poder Ejecutivo, Senadores y Diputados de la 
República del Paraguay

El Presidente de la VIª Zona y Gran Maestro de la Gran Logia de Bolivia, Muy 
Resp:. H:. Mario Cabrera preside una de las sesiones. A su lado lo observa el Gran 
Maestro Euclides Acevedo, titular de la GLSP. 

El Gran Maestro General del Grande Oriente do Brasil y Presidente de la Confe-
deración Masónica Interamericana, Soberano Hermano Marcos José Da Silva se 
apresta a recibir el Certificado de la GLSP que lo nombra como Miembro Hono-
rario.
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La Comisión de Informaciones para Recono-
cimientos dependiente de la Conferencia de 
Grandes Maestros Masones de Norteamérica, 
se ha expedido definitivamente sobre situación 
de la Masonería Paraguaya y concluyó que la 
Gran Logia Simbólica del Paraguay presidida 
por el Serenísimo Gran Maestro Euclides Ace-
vedo es la única Potencia que reúne los requisi-
tos y standards para Reconocimientos.

La decisión del referido cuerpo masónico se 
llevó en el marco de la citada Conferencia que 
se reunió en la ciudad de Baltimore, Maryland, 
Estados Unidos de Norteamérica del viernes 14 
al 18 de febrero de 2014 en las instalaciones 
del Hotel Marriott Waterfront.

Textualmente el reporte señala lo siguiente: 
“Luego de seis años, la Comisión conti-
nuó el estudio de la ruptura en la Gran 
Logia del Paraguay que tuvo como 
resultado a dos Grandes Logias. La 
información juntada por la Comisión 
lleva a la conclusión que la Gran Logia 
Simbólica del cual el Gran Maestro es 
el Muy Respetable Hermano Euclides, 
es la única Gran Logia en Paraguay 
que reúne los standards para Recono-
cimientos”.

Conferencia de Grandes Maestros de
Norteamérica recomienda reconocimiento

de la GLSP presidida por Euclides

Con esta decisión, la Gran Logia Simbólica del Paraguay presidida por el Serenísimo Gran Maestro Edgar Sánchez 
Caballero, se erige como la única Potencia Masónica Regular Paraguaya en todo el orbe.

Integraron la delegación en este histórico momento el entonces Serenísimo Gran Maestro Euclides Acevedo, el 
Gran Orador y flamante Gran Maestro electo Edgar Sánchez, el Gran Canciller Raúl Pintos Grassi, el entonces 
Presidente de la Gran Comisión Jurídica José Fernández, el Presidente de la Comisión de Comunicaciones Oscar 
Brizuela y el Q:.H:. M:.I:. Marcos Zaracho.
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Edgar Sánchez, nuevo Gran Maestro
de la GLSP  Periodo 2014 - 2018 

Edgar Sánchez y Ronald González  flamantes Gran Maestro y Vice Gran Maestro de la GLSP desde el 7 de marzo del año 2014

Así lucía el templo en el Centro de Convenciones de la Conmebol ante la 
presencia de más de 800 hermanos presentes y delegaciones de más de 
20 Potencias extranjeras

Ante la mirada de los ex Grandes Maestros Reinaldo Domínguez Dibb e 
Ignacio Mendoza, el Past Gran Maestro Euclides Acevedo inviste como 
flamante Gran Maestro al Hermano Edgar Sánchez 
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CMI ratifica postura sobre la GLSP
y cierra toda posibilidad de revisión

El viernes 27 de junio de 2014 se llevó a cabo en Buenos Aires la reunión del Consejo Ejecutivo de la Confedera-
ción Masónica Interamericana. En el punto N° 10 del Orden del día se dio lectura a una Nota de la autodenomi-
nada “Centenaria Gran Logia Simbólica del Paraguay” en la cual solicitaba una revisión sobre la Resolución de la 
CMI en lo concerniente al reconocimiento de la Gran Logia Simbólica del Paraguay hoy día presidida por el Gran 
Maestro Edgar Sánchez Caballero. Tras su debida deliberación, el pedido fue desestimado y archivado conforme 
se puede apreciar a continuación:
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Norteamérica ratifica Reporte
favorable a la GLSP

CONFERENCIA DE GRANDES MAESTROS MASONES DE NORTEAMÉRICA 2.016

La edición 2016 de la Conferencia de Grandes Maes-
tros Masones de Norteamérica celebrada en Madison, 
Estado de Wisconsin, Estados Unidos fue sumamente 
exitosa. Las conclusiones fueron muy interesantes y 
entre ellas resalta el reporte de la Comisión de Infor-
maciones para Reconocimientos en lo que concierne 
a Paraguay. La misma decidió tratar de nuevo el tema 
Gran Logia Simbólica del Paraguay, al solo efecto de 
evacuar dudas sobre la línea sucesora del Past Gran 
Maestro Euclides Acevedo ya que otra Gran Logia del 
Paraguay estuvo visitando a Grandes Logias en USA 
creando confusiones. En tal sentido, evacuadas las 
dudas por parte de la representación de la GLSP enca-
bezada por el Gran Maestro Edgar Sánchez, este fue el 
reporte final:

“Paraguay
En 2014, la comisión estableció en su reporte que 
“Sobre los pasados Seis años, la comisión ha con-

tinuado el estudio de la división de la Gran Logia 
de Paraguay que resultó en dos grandes logias 
(con similar nombre y direccion).

La información que la comisión ha obtenido lleva 
a la conclusión de que la Gran Logia Simbólica 
cuyo Gran Maestro es el H Euclides Acevedo es 
la única Gran Logia en Paraguay que reúne los 
estándares de reconocimiento. La posición de la 
Comisión se mantiene envariable. Esta es la Gran 
Logia Regular. El actual Gran Maestro de la Gran 
Logia Simbólica del Paraguay es el Muy Q H Edgar 
Sánchez Caballero.
La dirección de la GLS del Py es Avda De La Victo-
ria 690 esq Lopez Moreira ASU - Py”

Sin dudas esta ratificación fortalece aún más el posi-
cionamiento de la Gran Logia Simbólica del Paraguay 
en el tablero masónico internacional, especialmente en 
Norteamérica.
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70 Años de la CMI en Paraguay 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA CMI EN PARAGUAY

El jueves 20 de abril del 2017 se iniciaba la histórica II 
Asamblea Extraordinaria y Festejos Oficiales por los 70 
años de vida institucional de la Confederación Masó-
nica Interamericana. Asunción fue sede de la misma la 
cual contó con la presencia de los Grandes Maestros y/o 
Delegados de más de 60 Potencias Masónicas. La Con-
ferencia magistral del Secretario General de la Organi-
zación de los Estados Americanos (OEA), Luis Almagro 
fue el cierre estelar de tan prestigioso evento llevado a 
cabo en el Centro de Convenciones de la Conmebol.

Delegaciones Extranjeras de más de 60 Potencias participaron de la histórica 
Asamblea. 

Las 6 zonas de la CMI estuvieron representadas en la Asamblea celebrada 
en Asunción.

Entonación del Himno Nacional Paraguayo previo a la Conferencia del Secre-
tario General de la OEA, Luis Almagro. 

El Secretario General de la OEA Luis Almagro recibe un presente de la GLSP 
de manos del Gran Maestro Edgar Sánchez.

Importante presencia de Delegaciones del Brasil.

El Centro de Convenciones de la Conmebol estuvo colmado de autoridades de 
la Masonería Interamericana

El entonces Secretario Ejecutivo de la CMI Rudy Barbosa recibe una distinción 
de la GLSP de manos del Vice Gran Maestro Ronald González.
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GLSP en los 300 Años de la UGLE
300 AÑOS DE LA GRAN LOGIA UNIDA DE INGLATERRA

La Gran Logia Simbólica del Paraguay dijo presente en 
los actos oficiales por los 300 años de la Gran Logia 
Unida de Inglaterra. A fines de octubre de 2017, el 
Gran Maestro Edgar Sánchez y comitiva respondió a la 
invitación de Londres para participar de los históricos 
festejos oficiales. 

El Duque de Kent dando saludos de bienvenida a las comitivas extranjeras. 

El Gran Maestro Edgar Sánchez y su señora esposa María José en compañía 
de autoridades de otras jurisdicciones.

Grandes Maestros de Potencias Masónicas Regulares presentes en Pasos 
Perdidos del imponente Gran Templo de la UGLE. 

La GLSP representada por el Gran Maestro Edgar Sánchez quien se apresta 
a saludar al Gran Maestro de la UGLE, El Duque de Kent en el Freemasons´ 
Hall de Londres. 

El Gran Maestro Edgar Sánchez y el Gran Maestro de la UGLE, el Duque de 
Kent, se estrechan manos en el Freemasons’Hall de Londres. 

Imponente ceremonia por los 300 años. El Gran Maestro Edgar Sánchez en 
compañía de autoridades visitantes en la Gran Gala en el Royal Albert. 
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CMI aclara y advierte a Dedoff
CMI ACLARA POSTURA SOBRE GLSP 

La Gran Logia del Paraguay no reconocida al mando de Eduardo Dedoff, comete el grave error en enviar corres-
pondencias a Potencias Regulares induciendo a la confusión a través del engaño. En sus Notas Oficiales dicen ser 
miembros fundadores de la Confederación Masónica Interamericana en el año 1958 (grosero error, CMI se fundó 
el 14 de abril de 1947.

Carta informando el Cuadro de nuevas Autoridades 
del grupo de Dedoff. En el membrete dicen ser Miem-
bros Fundadores de la CMI en el año 1.958 y ser 
Reconocidos por la Gran Logia Unida de Inglaterra. 
Falsos datos que buscan confundir a Grandes Logias 
Regulares. 

Certificado firmado por el entonces Secretario Ejecu-
tivo de la CMI Rudy Barbosa en la cual sostiene que 
la Representación de la GLSP ante la CMI la ostentan 
el Gran Maestro Edgar Sánchez y el Gran Canciller 
Raúl Pintos Grassi. 

Respuesta del actual Secretario Ejecutivo de la 
CMI Pedro Longo a la Carta de pedido de afiliación 
a la CMI de parte de la GL de Dedoff. En la Nota 
se aprecia que el Secretario Ejecutivo responde 
que la decision definitiva sobre la GLSP se adop-
tó en la Reunión del Consejo Ejecutivo de la CMI 
llevado a cabo en Buenos Aires en el año 2.014 
y que establece que solamente puede ser tratado 
el tema Paraguay a instancias de la GL presidida 
por el GM Edgar Sánchez. También advierte e ins-
ta a esa GL no reconocida a no invocar más a la 
Confederación Masónica Interamericana en sus 
correspondencias oficiales.

Comunicado de la CMI firmado por las entonces au-
toridades Oscar de Alfonso Ortega (Pte) y Rudy Bar-
bosa (Sec. Ejec). El documento aclara que la única 
Gran Logia en el Paraguay que es reconocida por la 
CMI es la GLSP presidida por el Gran Maestro Edgar 
Sánchez. 
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Tratado con la Historia 

Nuevas mentiras, vieja historia...

TRATADO GRAN LOGIA SIMBÓLICA DEL PARAGUAY - GRAN LOGIA DE LA MASONERÍA DEL URUGUAY

FALSA INFORMACIÓN DE GL DE DEDOFF

La Gran Logia de la Masonería del Uruguay y la Gran 
Logia Simbólica del Paraguay celebraron un histórico 
Tratado que ratifica el reconocimiento de las raíces de 
la GLSP presidida por el Gran Maestro Edgar Sánchez. 
La Masonería Uruguaya es fundadora del simbolismo 
paraguayo. El acto se celebró el 02 de marzo del 2.018 
en la Gran Tenida de Pose de Cargo del Gran Maestro 
Edgar Sánchez en su segundo mandato. 

La Gran Logia presidida por Ale-
jandro Dedoff envía pedidos de 
reconocimientos a Potencias 
Masónicas Regulares aprove-
chándose del mismo nombre y 
atribuyéndose el Reconocimiento 
de la Gran Logia de la Masone-
ría del Uruguay, fundadora de la 
Gran Logia Simbólica del Para-
guay. Con ello pretende instalar 
su regularidad de origen. 

“EL 3 DE ENERO DE 1.896, LA GRAN LOGIA DE LA 
MASONERÍA DEL URUGUAY HOY PRESIDIDA POR 
EL MUY RESP:. H:. JOSÉ GARCHITORENA OTORGÓ 
CARTA PATENTE Y RECONOCIÓ COMO INDEPEN-
DIENTE A LA MASONERIA SIMBOLICA DEL PARA-
GUAY, CUYO TRONCO HISTÓRICO CONTINÚA CON 
LA GRAN LOGIA SIMBOLICA DEL PARAGUAY HOY 
PRESIDIDA POR EL MUY RESP:. H:. EDGAR SAN-
CHEZ CABALLERO.”  

En los pedidos de reconocimientos a las Grandes Lo-
gias de Estados Unidos mencionan ser reconocidos 
por la Gran Logia de la Masoneria del Uruguay. De esa 
forma, usando el mismo nombre y logotipo, buscarían 
conseguir reconocimientos internacionales nombrando 
a la Masonería del Uruguay que no la reconoce. 
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La Gran Logia Simbólica del Paraguay presidida por el Serenísimo Gran Maestro Edgar Sánchez Caballero man-
tiene relaciones masónicas con las siguientes Potencias Masónicas del orbe:

Relaciones Internacionales y Reconocimientos

NORTEAMÉRICA 
Canadá
Gran Logia de Alberta 
Gran Logia de British Columbia & Yukon 
Gran Logia Newfoundland & Labrador
Gran Logia de Nueva Escocia 
Gran Logia de Canadá (Ontario)
Gran Logia de Quebec
Gran Logia Saskatchewan 
Estados Unidos 
Gran Logia de Alaska 
Gran Logia de Arizona 
Gran Logia de California 
Gran Logia Prince Hall de California 
Gran Logia de Connecticut 
Gran Logia de Delaware 
Gran Logia Prince Hall de Delaware 
Gran Logia de Georgia 
Gran Logia de Hawaii 
Gran Logia de Idaho 
Gran Logia de Illinois 
Gran Logia de Kansas 
Gran Logia de Kentucky 
Gran Logia de Louisiana 
Gran Logia de Maryland 
Gran Logia de Massachusetts 
Gran Logia de Michigan 
Gran Logia de Minnesota 
Gran Logia de Missouri
Gran Logia de Nebraska 
Gran Logia de Nevada 
Gran Logia de New Hampshire 
Gran Logia de New Jersey 
Gran Logia de New Mexico 
Gran Logia de New York 
Gran Logia de North Dakota 
Gran Logia de Ohio 
Gran Logia de Oklahoma 
Gran Logia de Oregon 
Gran Logia de Pennsylvania
Gran Logia de Rhode Island 
Gran Logia de South Carolina 
Gran Logia de South Dakota 
Gran Logia de Tennessee
Gran Logia de Texas 
Gran Logia de Utah 
Gran Logia de Vermont
Gran Logia de Virginia 
Gran Logia del Estado de Washington 
Gran Logia de Wisconsin 
México 
Gran Logia de Estado Baja California
Gran Logia Cosmos del Estado de Chihuahua
Gran Logia Benito Juárez del Estado de Coahuila
Gran Logia Guadalupe Victoria del Estado de 
Durango
Gran Logia del Estado de Hidalgo
Gran Logia Benito Juárez del Estado de Oaxaca
Gran Logia Pacífico del Estado de Sonora
Gran Logia del Estado Soberana e Independiente 
El Potosí
Gran Loga del Estado de Querétaro
Gran Logia Andrés Quintana Roo del Estado 
Quintana Roo
Gran Logia de Antiguos, Libres y Aceptados 
Masones de Sinaloa

Gran Logia del Estado Restauración de Tabasco
Gran Logia Valle de México
Gran Logia Unida Mexicana del Estado de Vera-
cruz

CENTROAMÉRICA 
Cuba - Gran Logia de Cuba de A.L. y A.M.
El Salvador - Gran Logia “Cuscatlán”
Guatemala - Gran Logia de Guatemala
Puerto Rico - Gran Logia Soberana de Puerto Rico
Panamá - Gran Logia de Panamá
Costa Rica - Gran Logia de Costa Rica
Honduras - Gran Logia de Honduras
Haití - Gran Oriente de Haití
República Dominicana - Gran Logia de la Repú-
blica Dominicana
Nicaragua - Gran Logia de Nicaragua 

SUDAMÉRICA 
Argentina - Gran Logia de la Argentina de Libres 
y Aceptados Masones
Bolivia - Gran Logia de Bolivia
Brasil
Gran Oriente del Brasil
Gran Logia Masónica del Estado de Acre
Gran Logia Masónica del Estado de Alagoas
Gran Logia Masónica de Amapá
Gran Logia Masónica del Amazonas
Gran Logia Masónica del Estado de Bahía
Gran Logia Masónica del Estado de Ceará
Gran Logia Masónica del Estado de Espírito Santo
Gran Logia Masónica del Distrito Federal
Gran Logia Masónica del Estado de Goiás
Gran Logia Masónica del Estado de Maranhao
Gran Logia Masónica del Estado de Mato Grosso
Gran Logia Masónica del Estado de Mato Grosso 
do Sul
Gran Logia Masónica de Minas Gerais
Gran Logia Masónica de Pará
Gran Logia Masónica del Estado de Paraiba
Gran Logia Masónica del Estado de Paraná
Gran Logia Masónica de Pernambuco
Gran Logia Masónica de Piauí
Gran Logia Masónica del Estado de Río de Janeiro
Gran Logia Masónica del Estado de Rio Grande 
do Norte
Gran Logia Masónica del Estado de Rio Grande 
do Sul
Gran Logia Masónica del Estado de Rondônia
Gran Logia Masónica de Roraima
Gran Logia Masónica de Santa Catarina
Gran Logia Masónica de Sao Paulo
Gran Logia Masónica de Sergipe
Gran Logia Masónica de Tocantins
Gran Oriente de Paraná
Gran Oriente de Río Grande do Sul
Grande Oriente do Estado de Mato Grosso
Oriente de Mato Grosso do Sul
Oriente de Minas Gerais
Oriente Paulista
Oriente de Santa Catarina
Oriente da Bahia 
Colombia
Serenísima Gran Logia Nacional de Colombia con 
sede en Cartagena
Gran Logia Nacional de Colombia con sede en 
Barranquilla

Gran Logia de Colombia con sede en Cali
Gran Logia de Colombia con sede en Bogotá
Gran Logia de los Andes con sede en Bucara-
manga
Chile - Gran Logia de Chile
Ecuador – Gran Logia del Ecuador
Ecuador – Gran Logia Equinoccial del Ecuador 
Perú - Gran Logia del Perú
Uruguay - Gran Logia de la Masonería del Uru-
guay
Venezuela - Gran Logia de la República de Vene-
zuela

EUROPA
Inglaterra - Gran Logia Unida de Inglaterra
Francia - Gran Logia Nacional de Francia
Alemania - Grandes Logias Unidas de Alemania
Portugal - Gran Logia Regular (Legal) de Portugal
España - Gran Logia de España y A.F. A.M.
Moldavia - Gran Logia de Moldova
Rumania - Gran Logia Nacional de Rumania
Holanda - Gran Oriente de Holanda
Suiza - Gran Logia Alpina
Eslovaquia - Gran Logia de Eslovaquia
República Checa - Gran Logia de la República 
Checa
Italia: Grande Oriente D´Italia 
Belgica: Gran Logia Regular de Belgica 
Bulgaria: Gran Logia Unida de Bulgaria 
Hungría: Gran Logia Simbólica de Hungría. 
Serbia: Gran Logia Regular de Serbia 
Montenegro: Gran Logia de Montenegro 
Monaco: Gran Logia del Principado de Monaco 
San Marino: Serenissima Gran Loggia della Repu-
bblica di San Marino
Rusia: Gran Logia de Rusia 
Israel: Gran Logia de Israel 
Croacia: Gran Logia de Croacia 
Dinamarca: Gran Logia de Dinamarca 
Finlandia: Gran Logia de Finlandia
Grecia: Gran Logia de Grecia 
Noruega: Gran Logia de Noruega
Escocia: Gran Logia de Escocia   
Turquía: Gran Logia de Turquia
Rusia - Gran Logia de Rusia

AFRICA
Burkina Faso: Gran Logia de Burkina Faso
Mozambique: Gran Logia de Mozambique 
Ghana: Gran Logia de Ghana 
Gabón: Gran Logia de Gabón 
Costa de Marfil: Gran Logia de Costa de Marfil 
Senegal: Gran Logia de Senegal 

OCEANÍA 
Australia 
Gran Logia de Queensland
Gran Logia Unida de Victoria 
Gran Logia de Western Australia   

ASIA
Japón: Gran Logia de Japón 
Filipinas: Gran Logia de Filipinas 
India: Gran Logia de India 
Irán: Gran Logia de Irán (en exilio) 


